
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA QUINDIO 

ORALIDAD 

 

PROCESO          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE    MARIO ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE 

APODERADO              EN CAUSA PROPIA 

EJECUTADO              LUIS ANGEL ALVAREZ MARIN 

ASUNTO            REQUERIMIENTO 

RADICADO   63-190-40-89-001-2020-00097-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  No. 00226 

 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Estudiado el contenido del memorial allegado por el ejecutante señor MARIO 

ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE, el despacho ordena requerir a la SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE de Armenia, para que en el término de cinco (5) días, 

contados desde el recibo de la comunicación,  se sirvan informar el resultado de 

la solicitud de INSCRIPCION de MEDIDA DE EMBARGO decretada en el proceso 

ejecutivo de la referencia, la que fuera comunicada mediante oficio No. 00628 

del 29 de julio de 2020, radicado en esa entidad el 13 de agosto del año en curso. 

Líbrese oficio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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